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RESOLUC¡óN ADMINISTRAT!VA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría AmbientáI, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícu:os 5 fracciones I y xl, 6 fracció¡

lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 2? fr¿cción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuradu.ía Ambientaly del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l4éxico; 4, 51 fracciones l, ll y XXli, y 95 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAOT-2021-1133-sPA-893 relacioñado con la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite
la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:-------- - --------:-

ANTECEDENTES

Se paesentó ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron delconocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (...) el vert¡rn¡ento de sustoncias o un órbol Fresno, ptesuntomente poro

secorlo, hechos que coñenzoron o ocutti hace tres semonos o próx¡moñente (...) [Hechos quetienenlugaren
calle Hal¿cho manzana 818, lote 3, colonia Pedregal de San Nicolás 3A Sección, AlcatdÍa Tlalpanl (...,).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligeñcias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de l¿ Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de [.4éxico; así

.omo 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped;ente al rubro citado, integrado coñ motivo de

la presente denuncia.

ANÁLIsts DE LA INFoRMACIÓN Y D¡sPosIcIoNEs JURfDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,

la Procuraduría Amb¡ental y del ordenarniento Territorial de la ciudad de México es co¡siderada autoridad

ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunci¿dos, por lo que se ádmitió ¿ trámite la

denuncia ciudadana.
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AFECTACIóN DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de un individuo arbóreo ubicado en calle
Hálacho manzana 818, lote 3, co¡onia Ped regal de San Nicotás 3A Seccióñ, Alcaldía Tlalpan.

Al respecto, el ártículo 1.19 de la Ley Amb¡eñtal de Protección a [a Tierra en el Distrito Federal, establece que se

equipara alderribo de árboles, cualquier acto que provoque su mue.te.

Eo este sentido, la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambientalde esta Procuraduría, elaboró el
Dictamen Técnico con número de folio PAOT-2022-395-DEDPA-300, dete¡ñiñando las s¡guientes conclusiones:

(...) Pri¡neru, El ejemplor orbóreo evoluodo pertenece o lo espec¡e Frox¡nus ubde¡, de nornbre conún
"fresno", se yergue en el espocio públ¡co frcnte del inñueble ub¡codo en Colle Holocho Mz. B1B It.3,
Colon¡o Pedregol de Son Nicolós 3" Secc¡ón, Alcoldío en Tlalpon, C¡udod de Méx¡co. Elejemplor prcsento
uno cond¡c¡ón generol decl¡nonte ¡ncip¡ente, par presentot una cond¡c¡ón rned¡o de vigot que no ¡mpl¡ca

r¡esgo poro el órbol; os¡n¡smo,su estructuro qenercles susceptible de mejoro.

Segundd. Lo lesión ocos¡onodo, cons¡stente en el an¡llandoo cinchom¡ento deltrcñco y elvert¡m¡ento de

olgún t¡po de h¡drocorburo, no ofectó el tejido vasculor n¡ el t¡onsporte de nut¡¡entes ol órbol y por
cons¡guiente no se prcsentó deb¡liton¡ento de su estoda fitoson¡tot¡o-

Terce¡d, Se determino que pot el ñañento y dodas las condic¡ones dctuoles delogon¡smo otbóreo no

requ¡erc de ñingún método de podo, todo ve4 que prcsento bueno est¡uaturo, oporienc¡o y copo
bolonceodo. (...)

Es así que, le fue ñot¡ficado el oficio correspondiente al habitante del iñmueble que se ub¡ca en las

inmediaciones dei árbol motivo de denuncia, a través del cualse le exhorta a no verter ningún tipo de sustancia
y en caso de requerir alguna intervención acud¡r con las autor¡dades competentes obteniendo el perm¡so

.o¡respond¡ente. Adicionalmente, mediante ol¡c¡o se hizo del conocimiento a la Direcc¡ón Generalde Serv¡c¡os

Urbanos de la Alcaldía Tlalpan, el estado que guarda el individuo arbóreo motivo de denuncia, a efecto de que

se valore la acc¡ón de manejo correspondiente, con fundamento en los artículos 87 y 118 de la Ley Amb¡entalde

Protección a la Tierra en el Distrito Federal.

Por lo antes señatado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la

investigación de la denuncia c¡udadana bajo el número de expediente c¡tado al rubro, con fundamento en el

artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a

ciudad de ¡,léxico, por imposibilidad material, en virtud de que no está comprometida la supervivenc¡a del

individuo arbóreo.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató [a ex¡stenc¡a de un individuo a.bóreo, ubicado en calle Halacho manzana B1B, lote 3,

colonia Pedregal de San N¡colás 3A Sección, Al.aldía Tialpan; el cual presentaba cinchamiento del

tronco y el vertimiento de algúñ tipo de hidrocarburo sobre el cuello de l¿ raí2.

[4ediañte oficio se exhortó al habitante del inmueble que se ubica en las inmediaciones del árbol

motivo de denuncia, a no verter ningún tipo de sustancia y en caso de requerir álguna intervenc¡ón,

acudir con las autoridades competentes obteniendo el permiso correspondiente.

Esta Procur¿duña h¡zo del conocim¡ento de la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía
Tlalpan, el estado que guardaba el indiv¡duo arbóreo motivo de denuncia, a efecto de que se valore la

¿cción de manejo correspondiente.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitid05 para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectiva5 competencias.

Eñ v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spüesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

--.RESUELVE--

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de confo.midad .on elartículo 27 fracción

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorialde la Cildad de lVéxico. ---'

SEGUNDO.- Notifíquese lá presente Resolución a la persoña denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradu.ía de Asuntos Jurídi.os de esta

Procuráduria, par¿ su archivo y resguardo.----

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de I4éxico,

confundamentoen los artículos 5 fraccioñes ly Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fraccjones I y X,21,27 fracción V|,30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procur¿duría Ambientaly del Ordenamiento Te.r¡torialde la Ciudad de ¡,¡éxico; asi

como 51 fracción /üll de su Reglamento.-----
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